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Se realizará al menos una prueba escrita sobre los contenidos de cada evaluación.
Para calificar esta prueba se tendrán en cuenta: los conocimientos, la capacidad de concreción,
la forma de expresión, la indicación de las pautas seguidas para la resolución de la parte práctica
y la presentación.
Este apartado supone el 80% de la calificación en cada evaluación, para ello tendrá que tener una
puntuación de cinco sobre diez.

En la calificación definitiva de cada evaluación se tendrá en cuenta la realización de ejercicios y
actividades propuestas, la participación en clase, la frecuencia con que se utilicen los distintos
instrumentos propuestos, el interés demostrado a lo largo de la evaluación. Este apartado supone
el 20% de la calificación dela evaluación.

La asistencia a clase es obligatoria, el profesor podrá quitar el derecho a la evaluación
continua a aquellos alumnos/as que falten un 10% de las horas establecidas.
En este caso tendrán derecho a una prueba única a final de curso, diferente a la de los alumnos
que han asistido al curso con normalidad. Y además deberán realizar y entregar las actividades
propuestas por la profesora a lo largo del curso.

Si se detecta que el alumno ha copiado en un trabajo o prueba escrita, la calificación de tal
trabajo o prueba será cero.

La calificación del módulo será numérica, entre uno y diez, sin decimales.
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Los alumnos que no hayan superado el módulo en la primera convocatoria ordinaria de mayo,
deberán acceder a la segunda convocatoria ordinaria de junio. La nota será la obtenida en el
examen.

Se realizará una prueba en el mes de enero para aquellos alumnos de segundo que tuvieran
pendiente el módulo de primero.


